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INSTITUTO ECUATORIANO DE RECURSOS
HIDRAULICOS.- INERMHI.- AGENCIA DE CUENCA.-

EXPEDIENTE N* 61954
* A los usuarios desconocidas de lus aguas de la Quebrada CHARAR se les
hace saber que el señor Francioo Millezhungo, ha presentado en arta AQENCIA
una solicitud con el fin de cbtenar el derecho el veo y aprovechemiemo de esas
agues, las que se encuentren ubicadas en la parroquia Suecel, 0antón Cañar,
provincia del Cañar.

_ EXTRACTO DÉ LA PETICION
FINALIDAD DEL APROVECHAMIENTO: Uso doméstico exclusivo y abrevadero
de animales.
CANTIDAD SOLICITADA: Doa iros por segundo,
PROPIETARIO(S) DEL TERRENO DONDE NACE LA VERTIENTE: Ninguno.

Ninguno,UBUARIOS CONOCIDOB:
INSTITUTO ECUATORIANO DE RECURSOS HIDRAULICOS.- INERH.- Agencia
de Aguas.

Cuenca, a 23 de Enero de 1002 les 4h00..
Avooo consoimiento de la presente ceusa en virtud de encontrarme encargado
de la Jefatura de la Agencia, mediante acción de personal N =409-2001 del 19
de Julio de 1991,- Por reunir las requieltlos de Ley ve la califica de olara y com
pileta la solicitud de uso y de agues que antecéde c0n fines
de uso doméstico y abrevadero de animales.- De conformidad con lo que dispone
el Art. 85 de la Loy de Aguas cúmplarse con las siguientes diligencias: a) Pu-
biquese un extracto de esta petición por tres veces en uno de los Dierios que
ue editan en esta oludsd; a los usuarios desconocidos se les olta por ¡a prenes
b) Fijense tres carteles por treima díse en los parajes más trecuentados de la
parroquia Susoai, para lo cual se comisiona el veñor Teniente Político de esa

e) po designará perito a fin de que realice el estudio

técnico y justificativo de exa concesión; d) Las personas imeresadas en la pre:
sente causa señalen domicillo judicial en la ciudad de Cuenos.- En cuenta el do-
mricito señalado y la autorización concedida a eu delensor.- Notifíquese. )
Jefe de la Agencia Encargado Ing. Galo Delgado Arichévala.

Se previene a tos interesados su obligación de señalar domicilo legal en la olu-
ded e Cuenca.

Cuenca a 11 de Febrero de 1902

f Dra. Eugenia Calle C.
Beoreteria Judicial

M:19,22.:1. :

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE AZOGUES

CITACION JUDICIAL
— A: Los herederos presuntos y desconevidos de la causante: MARIA DOMINGA
PAQUAY ARCENTALER, ee los hace sobr: Que en el Juagado Bo. de lo Chi
de Azogues, ss hú ordenada la apertura de la sucesión de los bienes dejedos
por la causa, demanda que 00 encuentra por sorteo a targo del dec:
for Oimado hno Palos, la que an eaco Junocon el auto Inia0 ce

ACTORA: Blansa Qtería Loma Páguey DEMANDADOS: Manuel Antonio Lema Le-

Manuel
presenta demanda al Sr. Procurador Telbutario del Cañar, en representación del
sr. Director General de Bomb Presente la casilla, la autorización el defensor
y la cuantía tijada. f).. Dr. O. Argude P.-
A Jon citados sn los prevanadela oblipación de señalar casilla judicial para
notificaciones de acuerdo a Le

sueo mayo 11 de 1902

Martha Calvo Salazar
Secrejaría de Juzgado Quinto

 

 

 

 

 
AVISO JUDICIAL

* Se pone en conocimiento del público que en el Juzgado Quinto de lo Civil del
Azuey a cargo del Dr. Jorge Valdivieso León, sa ha propuesto una demanda de
rectificación de partida de Nacimiento, Cuyo extrecto y providencia son como sl-

gue:

ACTOR: Laura María Calderón Alverado.- DEMANDADO: Sr. Jete Provincial del
Registro Civil del Azuey.- MATERIA: Rectificación de la Partida de Nacimiento
de la peticioneria, en el sentido de que Su apellido materno es Alvarado can *'V”
y no Albarado con *'B”, como erróneamente cunsta; y que su madre se Hemó
Rosa Elena Alvarado y no Rosa Elena Albarado. como equivocadamente se en-
cuentra en su partida de nacimiento.- NATURALEZA: Sumerio.- CUANTIA: Inde-
terminada.
PROVIDENCIA: Cuenos, Mayo 7 de 1902.- las 17h00,- VISTOS: Se acepta al trá-
mite la demanda y se dispone: Fecibir la información sumaria; publicarse un es
tracto per la imprenta, coniurme a le ordenado en el Art. 56 del €, de P. Civil;

contradiotor y con una de los Agentes
sue Despachos. Mégase saber.- Y) Jorge E. Valdivieso Leén.- Bigue la

Cuenos, Mayo 12 de 1902

JAME R MUÑOZ TORRES
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL AZUAY

M:19.14.15,
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VISTOS: Aveo
Pinar  

de lo Civit Azogues

My:13-14-15

ur STTUTO ECUATORIANO DE RECURSOS
HIDRAULICOS.-

AGENCIA DE CUENCA
elroeregincre
Común, ha presentado en osa AGENCIA, la solicitud sobre uso y aprovecha-
miento de las aguas de la vertiente: CHANCHAN Y OTRAS ubicadas en la pa-
rroquia ingapiroa, del Camión Car, Provincia del miamo nombre.-

DE LA PETICION
SOLICITANTE: Segundo Y.
CITACIÓN: A los usuarios

Yupa, Procurador Común,
dos e no de las mencionadas aguas.

: Uso doméstica,FINALIDAD DEL. AQUA
CANTIDAD DE AGUA : Ghenchéán 0.50; Ñutugzhana uno 0.61 y Ñu-
tugihana dos 0,42 iros por de. :

OONOCIDOR: :
PROPISTARIOS DE 100 TIM EN DONDE NACEN LAS AGUAS. Felipe
Yupa, Marta Mauriease. A
INSTITUTO ECRATOMANO DIE MECUNAOS HIORAULICOS.- INERHL- Agencia
de Agues-
Cuenoa, 27 de Abril de 100%. Las 10n00.-

de Agencia, A
de fecha 10 de Julio de 308%, En lo pricipal, por ser clara completa rounirV 2 avés !

ll REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "ALVAREZ
LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM

COMPAÑIA LIMITADA”

1.-CELEBRACIÓN YAPROBACION..La escritura pública referida se otorgó

en la ciudad de Cuenca el 23 de abri de 1902, ante el Notario Público Sexto

del cantón Cuenca, doctor René Durán Andrade; ha sido aprobada por

el señor imendente de Compañias de Cuenca, docior Franklin Durán 8)
guenza, mediante Resclución N* 92-3-2-1-216 de 6 de mayo de 1992.

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la referida sacritura
Lee los señores:

€. Civi Nacionalidad Domicilio
laosEleodoro Alvarez Granda Casado Ecuatoriana Cuenca
María Alejandra Larrea Carrera Casada Ecuatoriana Cuenca
Humberto María Alvarez Casado Ecuatoriana Cuenca

3.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina ''ALVAREZ
LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPAÑIA LIMITADA"y tiene un
plazo de dureción de VEINTE Y CINCO AÑOS, a partir de su Inscripción
en el Registro Mercal.

4.- DOMICILIO.: El domicilio de la compañía es la ciudad de Cuenca, car-
tón Cuenca, provincia del Azuay.

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “La compañía
tendrá como objeto la importación, distribución, mantenimiento y comer-
cialización de instrumental y equipos médicos, así como en prestar entre-
namiento a profesionales ya vea personas naturales o jurídicas. Además
M compañía podrá realizar todos los actos que faculta la ley y que directa
o indirectamante se relacionen con el objeto social”.

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de UN MILLON
DE SUCRES,dividido en un mil participaciones de un mil sucres cada una.

7.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL... El capital social se encuentra
integramente duscrito y pagado en «ul totalidad en numerario.

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compaña se
gobierna a trewis de la Junta General de Bocios y se administra a través

LARREA, y como Gerente a MARIAJOGE LARREA GA.

Cuenca, a 8 de mayo de 1902

Or. Edgar Coello Garcia
SECRETARIO   


